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RESOLUCIÓN DE LA OFICINA GENERAL N° 045–2022–MDL-OGAF 
  

Lince, 14 de Noviembre del 2022 
                                                                              
EL JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LINCE 

VISTO: 
 

La Resolución de la Oficina General N° 035–2022–MDL-OGAF, correspondiente; a la aprobación de la 
baja de 441 (cuatrocientos cuarenta y un) bienes muebles patrimoniales por la causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el Articulo II del título preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece: “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico”; 
 
Que, el Artículo 55º de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece, los bienes, rentas 
y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio, el patrimonio Municipal se administra por 
cada Municipalidad en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley, los bienes de 
dominio público de las municipalidades son inalienables e imprescriptibles, todo acto de disposición o 
de garantía sobre el patrimonio municipal debe ser de conocimiento público; 
 
Que, en el numeral 1.2 del Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1439 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de 
la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados, asimismo, 
en el Numeral 1 del Artículo 5º del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, aprobado con Decreto Supremo N° 217-2019-EF de fecha 12 de julio de 
2019, tiene la función de Regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 
 
Que la Ley 27444 precisa que los actos administrativos que tengan errores materiales podrán ser 
corregidos mediante una fe de erratas, aprobado mediante acto resolutivo del mismo nivel jerárquico 
corrigiendo, enmendando o aclarando el vicio que se produjo.  
 
El Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Lince aprobado con 
Ordenanza 471- 2022-MDL; y el Reglamento de altas, bajas y enajenaciones de los bienes muebles e 
inmuebles de la Municipalidad de Lince aprobado con Ordenanza Nº 208-2008-MDL, modificado con 
Ordenanza Nº 459-2021-MDL; y que mediante Resolución de Alcaldía Nº 084-2020-MDL de fecha 17 
de julio de 2020, se designa al CPC Julio Antonio Caycho Lavado en el cargo de confianza de Gerente 
de la Oficina de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de Lince; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Corregir el error material en el encabezado de resolución signada con el número 
035-2022-MDL-OGAF 
Dice: 
“RESOLUCIÓN DE OFICINA GENERAL N° 035-2022-MDL-OGAF” 
Debe decir: 
“RESOLUCIÓN DE OFICINA GENERAL N° 044-2022-MDL-OGAF” 
  
 Quedando subsistente lo descrito y dispuesto en la referida Resolución.  
 



 
  
 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 

 
 

Artículo Tercero DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la 
presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Lince 
www.munilince.gob.pe 

REGISTRASE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
C.P.C. Julio Antonio Caycho Lavado 

Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 
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